
Machala, 05 de marzo del 2018. 

Sra. 

ELIANA PAMELA DIAZ QUICHIMBO 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA JAMPEK S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

ALCIVAR MOISÉS DÍAZ TORRES, con cédula de ciudadanía No. 070092811-2, de estado 

civil casado, en mi calidad de accionista de la Compañía JAMPEK S.A., comunico a usted 

lo siguiente: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que en calidad de cedente he 

efectuado la transferencia de la totalidad de las acciones de las que soy propietario de la 

compañía JAMPEK S.A, esto es cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, mismas que forman parte del capital suscrito y pagado de la compañía 

JAMPEKS.A, a favor del señor KEVIN ALCIVAR DIAZ QUICHIMBO, con cédula de ciudadanía 

No. 0703593301, de estado civil soltero, en calidad de cesionario. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase, con la 

debida autorización del cónyuge cedente señora MERCY YOLANDA QUICHIMBO BURGOS, 

con cédula de ciudadanía 0101494805 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señora Presidenta, se sirva registrar la transferencia en el respectivo 

libro de acciones y accionistas de la compañía, y una vez hecho esto comunicar de este 

particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de la aprobación firmamos en unidad de acto el cedente, su cónyuge y 

el cesionario. 

Atentamente, 

*    OISÉS DÍAZ TORRES KEVIN ALCI UICHIMBO 

C.C.: 070092811-2 C.C.: 0703593301 

CEDENTE CESIONARIO 

Cros dl Ok 
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